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Diputada Distrito Nacional

Santo DomingO; Rep. Dom.

16 de agosto de 2025

Licenciado

Alfredo Pacheco O.

Presidente de la Cámara de Diputados

Su Despacho.

Vio: Licda. Francisca Ivonny Mota Del Jesús

Secretaria General Legislativa

Honorable presidente:

Luego de un cordial saludo, hacemos propicia la ocasión para entregarle la Rendición de

Cuentas de los trabajos realizados durante el período legislativos 2025-2026, cumpliendo así

con nuestra responsabilidad constitucional.

Adjunto lo citado. Con sentimientos de alta consideración y estima, queda de usted.

Atentamente;

Licda^aribel Afrridnzar dej
Representante ante el Congreso Nacional,

Distrito Nacional, PRM.

OIPUTAOA

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



I

I

I

I

I

I

I
/

I m 2

i

IK /í .k

m;m

|■‘!J
- • ' -!• ^

/•

í.-

I
l*»*

'y-.

I

J
V •

I

I Distrito Nacional

Dipa. Maribel Almánzar de Ogando 2025-2026I

I

I

I %



Semblanza de Maribel Altagracia

Almánzar de Ogando

Maribel Altagracia Almánzar de Ogando nació el 20 de junio de 1968 en la ciudad de

Santiago de los Caballeros, en el seno de una familia trabajadora y de profundos valores
cristianos. Es hija de Félix Antonio Almánzar y Germania Antonia de Almánzar Méndez,

quienes le inculcaron desde pequeña el amor por la educación, la responsabilidad y el
servicio a los demás.

Cursó sus estudios primarios en la Escuela José Armando Bermúdez y los secundarios en

el Liceo Ulises Francisco Espaillat. Con gran dedicación, obtuvo títulos técnicos en

Contabilidad y Asuntos Secretariales en la Academia de Santiago y, más adelante,

alcanzó el grado de Licenciada en Educación, mención Filosofía y Letras, en la

Universidad Tecnológica de Santiago (UTESA).

Su vocación de servicio y su pasión por la enseñanza la llevaron a compartir sus
conocimientos con niños, jóvenes y adultos. Al mismo tiempo, asumió funciones
administrativas en diferentes empresas, experiencia que le permitió combinar la disciplina
profesional con la sensibilidad social.

En el año 1996 contrajo matrimonio con el ingeniero Jesús Ogando Gil. con quien formó
una sólida familia cristiana, fruto de la cual nacieron sus tres hijos: Jesmery Abigail.
licenciada en Administración Hotelera; Moisés Elias, ingeniero en Sistemas y

Computación; y Darciea Esther, licenciada en Música Contemporánea.

Su acercamiento a la política comenzó a través del acompañamiento a su esposo, quien
fue diputado del Partido Revolucionario Moderno (PRM) en el período 2020-2024. Esa
experiencia le permitió fortalecer su compromiso comunitario, consolidando más de 27

años de trabajo social y de servicio a su gente.

Convencida de que la fe es el pilar de la vida, Maribel ha sido miembro de la Iglesia
Bíblica del Señor Jesucristo (IBSJ) por más de dos décadas, experiencia que ha guiado
su caminar personal y profesional.

Hoy se desempeña como Diputada al Congreso Nacional por la Circunscripción 2 del
Distrito Nacional, desde donde impulsa iniciativas en favor de la familia, la educación,

la niñez y el medio ambiente. Entre sus propuestas más sentidas destacan:

• Facilitar la Ley de Adopción, para que los matrimonios calificados que no
pueden tener hijos encuentren menos trabas y puedan brindar un hogar lleno de
amor a un niño necesitado.

• Fortalecer la educación desde el hogar, promoviendo la corresponsabilidad
entre padres, docentes y alumnos, convencida de que la formación no debe recaer

únicamente en los maestros.

• Proteger el medio ambiente y los recursos naturales, con la certeza de que son

un legado ¡nvaluable para las presentes y futuras generaciones.

Maribel es, ante todo, una mujer de fe, Esposa, madre dedicada, y servidora
comprometida con su comunidad y con su país.



REPÚBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

Certificado de Elección
Vista la Relación General Definitiva del Cómputo Electoral, contentiva de los

resultados procesados por tas Juntas Electorales, en las Elecciones Ordinarias Generales

Presidenciales. Senatoriales y de Diputaciones efectuadas el 19 de mayo del año 2024; la

Resolución No. 43-2024 que declara los ganadores de las Diputaciones por provincias y

circunscripciones territoriales y, el Articulo 300 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral
No. 20-23.

¿a eieulculcMia:

MARIBEL ALTAGRACIA ALMANZAR DE OGANDO

Portadora de la cédula de identidad y electoral 031-014507S-1 ha resultado electa:

DIPUTADA

Por la CIRCUNSCRIPCION. 2 del DISTRITO NACIONAL, para el período constitucional que

se inicia el dieciséis (16) de agostodel año dos mil veinticuatro (2024) y terminad dieciséis (16)

de agosto del año dos mil veintiocho (2028), sustentada por el PARTIDO REVOLUCIONARIO

MODERNO (PRM) y aliados, habiendo obtenido MIL NOVECIENTOS CUATRO (1,904) votos.

Expedido en Santo Domingo. República Dominicana, a los once (11) dias del mes de

julio del año dos mil veinticuatro (2024), año 181 de la Independencia y 161 de la
Restauración.
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Diputada Distrito Nacional

Santo Domingo, Rep. Dom.

16 de agosto de 2025

Licenciado

Alfredo Pacheco O.

Presidente de la Cámara de Diputados

Su Despacho.

Vía: Licda. Francisca Ivonny Mota Del Jesús

Secretaria General Legislativa

Honorable presidente:

Luego de un cordial saludo, hacemos propicia la ocasión para entregarle la Rendición de

Cuentas de los trabajos realizados durante el período legislativos 2025-2026, cumpliendo así

con nuestra responsabilidad constitucional.

Adjunto lo citado. Con sentimientos de alta consideración y estima, queda de usted.

Atentamente;

A

Licdaí^aribel Mm'anzar de Ohai

Representante ante el Congreso Nacional,
Distrito Nacional, PRM.

/
diputada

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana



En fiel cumplimiento de nuestra responsabilidad

constitucional y en observancia al Artículo 92 de la

Constitución de la República Dominicana, referido
a la Rendición de Cuentas de los Congresistas, me

permito presentar, como ejercicio de transparencia

y compromiso democrático, el Informe de Gestión

Legislativa correspondiente al período 2025-2026



raoajo Legis ativo

Iniciativa Legislativa;

Se denomina así a la potestad

que constitucionalmente se

atribuye a un representante, de

uno o más de un órgano del

Estado o territorio, para iniciar

el procedimiento que culmine

en la aprobación, modificación

o derogación de una ley.

Por tanto, y en cumplimiento de

nuestras obligaciones con los

representados del Distrito

Nacional, Circunscripción No. 2,

así como con todos los

ciudadanos

dominicano, hemos participado

activamente, en calidad de

proponente, en las siguientes

iniciativas:

del Estado



INICIATIVAS

• Proyecto de ley del Código Civil de la República Dominicana (Proponente(s): Alfredo Pacheco Osoria,

Alcibíades Tavárez de la Cruz, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Carlos de

Pérez Juan, Elias Wessin Chávez, Fiordaliza Estévez Castillo, Ignacio Aracena, Jheyson Amir García Castillo,

Jorge Frías, Jorge Manuel Zorrilla González, Kinsberly Javeras Duarte, Llaniris del Carinen Espinal Cabrera, Luis

Gómez Benzo, Maribel Altagracía Aimánzar de Ogando, Mélido Mercedes Castillo, Mima Josefina López

Francisco de Matos, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Onavel Andrés Aristy Cedefto, Rafael Tobías

Crespo Pérez, Sara Penélope Féliz Díaz). Depositado el 19/08/2025. En Orden del Día en la sesión No.2, Ordinaria,

del 20/08/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.2. Ordinaria, del 20/08/2025. Enviado a la Comisión

Permanente de Justicia en la sesión No.2. Ordinaria, del 20/08/2025. (Firmado por los diputados Alcibíades Tavárez

de la Cruz. Annv Veleissy Mambrú Rodríguez. Braulio de Jesús Espinal Tavárez. Carlos de Pérez Juan. Elias

Wessin Chávez. Fiordaliza Estévez Castillo. Ignacio Aracena. Jhevson Amir García Castillo. Jorge Frías. Jorge

Manuel Zorrilla González. Kinsberly Javeras Duarte. Llaniris del Carmen Espinal Cabrera. Luis Gómez Benzo.
»Número de Iniciativa: 04599-2024-2028-CD

• Proyecto de ley de prevención y respuesta nacional en caso de ausencia de población vulnerable, Alerta

Amber. TÍTULO MODIFICADO: Ley que regula la prevención y respuesta a las desapariciones y

situaciones de peligro inminente de personas y crea el Sistema Nacional de Alertas (AlertaRD).

(Proponente(s): Liz Adriana Mieses Díaz, Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Aldoneris Rafael Adón Duarte, Ana

Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Angel del Rosario Robles, Brailyn Miguel Vargas Núñez, Carmen Aurelia

de la Rosa Pérez, Carmen Leida Escarfuller Morel de Meló, Carmen Ligia Barceló González, Carolin Mercedes de

la Cruz, Caty Díaz Abreu, Charles Noel Mariotti Paz, Darilza Felicidad Zapata Díaz, Deisy Emelda Díaz Salcedo,

Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Eliazer

Matos Feliz, Félix Manuel Encamación Montero, Franklin Ramírez de los Santos, Gabriela María Abreu Santos,

Héctor Fodil Rosa Mercedes, Indhira Shary de Jesús de Moría, Jorge Leonardo Tavárez Valdez, Jorge Manuel

Zorrilla González, José Manuel Caraballo Gómez, José Miguel Ferreiras Torres, Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan

José Rojas Franco, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Luis René Fernández Tavárez, Maribel Altagracía

Aimánzar de Ogando, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nelson Saulo Vega Báez, Onavel Andrés Aristy Cedeño, Oscar

Adolfo Morel Figueroa, Patricia Alexandra Núñez Rivera, Rogelio Alfonso Genao Lanza. Sara Penélope Féliz

Díaz, Willy Enrique Sánchez González. Vanearlos Simanca Ferreras). Depositado el 17/03/2025.

(Ref.09301/07393-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.9, Ordinaria, del 19/03/2025. Tomado en

Consideración en la sesión No,9, Ordinaria, del 19/03/2025. Enviado a la Comisión Permanente de Interior y Policía

en la sesión No.9. Ordinaria, del 19/03/2025. Plazo vencido el 18/04/2025. Con informe de la Comisión Permanente

de Interior y Policía recibido el 07/07/2025. En Orden del Día para 1 era. discusión en la sesión No.42. Ordinaria,
del 08/07/2025. Sobre la mesa 1 era discusión en la sesión No.42, Ordinaria, del 08/07/2025. En Orden del Día para

lera, discusión en la sesión No.43, Ordinaria, del 09/07/2025. Aprobado en I ra. lectura con informe de la Comisión

Permanente de Interior y Policía en la sesión No.43, Ordinaria, del 09/07/2025. En Orden del Día para 2da.
discusión en la sesión No.45, Ordinaria, del 15/07/2025. Aprobado en 2da. lectura con informe de la Comisión

Permanente de Interior y Policía en la sesión No.45, Ordinaria, del 15/07/2025. Registro No.OO 167 de! 15/07/2025.

FinnadoPresidenciay Secretariosel 17/07/2025.Certificadoel 17/07/2025.Despachadoa! Senadomedianteoficio

No.00417 el 17/07/2025. Aviso a! Proponente mediante oficio No.004!8 el 17/07/2025. Aviso al Presidente de la

Comisión Permanente de Interior y Policía mediante el oficio No.00419 el 17/07/2025.

»Número de Iniciativa: 03873-2024-2028-CD

I



• Proyecto de ley para la construcción de ramillas sanas. (Proponente(s): Elias Wessin Chávez, Maribel

Altagracia Almánzar de Ogando, Ramón Antonio Raposo Rodríguez). Depositado el 11/11/2024. En Orden del

Día en la sesión No.25, Ordinaria, del 03/12/2024. Sobre la mesa en la sesión No.25, Ordinaria, del 03/12/2024. En

Orden del Día en la sesión No.26. Extraordinaria, del 03/12/2024. Tomado en Consideración en la sesión No.26,

Extraordinaria, del 03/12/2024. Enviado a la Comisión Permanente de Familia en la sesión No.26, Extraordinaria,

del 03/12/2024. Plazo vencido el 02/01/2025. Perimido al término de la 2025-PLO del 2025, el 26/07/2025.

»Número de Iniciativa: 03504-2024-2028-CD

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados medíante el cual solicita al Consejo Nacional de la Seguridad

Social (CNSS), aumentar la cobertura hasta un cíen por ciento de los medicamentos ambulatorios y de alto costo

y que los fondos dejados de usar sean acumulativos. (Proponente(s): Miguel Arredondo Quezada, Alcibíades

Tavárez de la Cruz. Aldoneris Rafael Adón Duarte, Alexander Javier Cuevas, Ana Adalgiza del Carmen Abreu

Polanco, Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Caty Díaz Abreu. Daritza Felicidad

Zapata Díaz, Deisy Emelda Díaz Salcedo, Enriqueta Rojas Javier, Estamy Rafaela Colón Tatis, Fanny Selinés Méndez

Simonó, Franklin Ramírez de los Santos, Gabriela María Abreu Santos, Heriberto Aracena Montilla. Jacqueline

Fernández Brito, Jeovanny Ventura Rivera, Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Johanny Margarita Martínez Gómez,

Jorge Frías, José Alberto Jiménez Santos, José Altagracia Valenzuela Arias, José Antonio Fabián Beltré, José Luis

Abreu Veloz, Julio César Beltré Méndez, Júnior Muñoz Olivo, Lourdes de Jesús Vélez, Maribel Altagracia Almánzar

de Ogando, Miguel Alberto Bogaert Marra, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Millys Johanna Martínez Morillo, Mima

Josefina López Francisco de Matos, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Nicolás Hidalgo Almánzar, Nurca Nieves Luciano

Jiménez de Galván, Onavel Andrés Aristy Cedeño, Rafael Tobías Crespo Pérez, Rafaela González González, Rosendy

Joel Polanco Polanco. Willy Enrique Sánchez González). Depositadoel 07/07/2025.
»Número de Iniciativa: 04487-2024-2028-CD

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República instruir

al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y al Programa de Medicamentos de Alto Costo, para agilizar

los procesos de evaluación, aprobación y entrega de medicamentos destinados a pacientes vulnerables

diagnosticados con enfermedades catastróficas. (Proponente(s): José David Báez Reinoso, Antonio Brito Rodríguez,

Germán Martínez Araujo, José Alberto Jiménez Santos, José Antonio Fabián Beltré, Maribel Altagracia Almánzar

de Ogando). Depositado el 08/05/2025. En Orden del Día en la sesión No.54, Ordinaria, del 23/07/2025. Tomado en

Consideración en la sesión No.54. Ordinaria, del 23/07/2025. Enviado a la Comisión Permanente de Salud en la sesión

No.54. Ordinaria, del 23/07/2025. Plazo vencido el 22/08/2025.

»Número de Iniciativa: 04205-2024-2028-CD

• Proyecto de ley de educación especial de la República Dominicana. (Proponente{s): Elida Yalis Soto Mordán.

Adelso de Jesús Rubén Contreras, Alcibíades Tavárez de la Cruz, Altagracia de los Santos, Ángel del Rosario
Robles, Ángel María Sánchez Pujols, Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra,

Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Antonio Brito Rodríguez, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara. Brailyn Miguel

Vargas Núñez. Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlos Alberto Pérez

Hernández, Carlos de Pérez Juan, Carlos Sánchez Quezada. Carmen Aurelia de la Rosa Pérez. Carmen Leída

Escarfuller Morel de Meló, Cannen Ligia Barceló González, Caty Díaz Abreu, Charles Noel Mariotti Paz, Chavely
Melina Sánchez Taveras, Cirilo Ustasio Moronta Then, Deisy Emelda Díaz Salcedo, Dellys Dumidia Féliz

Rodríguez, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Diómedes Ornar Rojas, Eduviges María Bautista Gomera, Edward

Enrique Cruz Asunción, Elias Wessin Chávez, Eliazer Matos Feliz, Elpidio Infante Galán, Elvira Corporán de los

Santos de Lebrón, Enriqueta Rojas Javier, Eugenio Cedeño Areché, Faustina Guerrero Cabrera, Félix Michell

Rodríguez Morel. Félix Santiago Hiciano Almánzar, Francisca Trinidad Jaque Aponte. Francisco Alberto Díaz



García, Francisco Javier Paulino, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Frankiin Martínez, Frankiin Ramírez de los

Santos, Gabriela María Abreu Santos, Gregorio Domínguez Domínguez, Gustavo Antonio Sánchez García, Hermes

Evangelina José Méndez de Méndez, Indhira Shary de Jesús de Moría. Jacqueline Fernández Brito. Jacqueline

Montero,JeovannyVenturaRivera, Jesús Manuel SánchezMartínez, Jesús Stalin Vásquez Marte, Jhonny de Jesús

Medina Santos, Johanny Margarita Martínez Gómez, Jorge Leonardo Tavárez Valdez. Jorge Manuel Zorrilla

González, José Alberto Jiménez Santos, José Altagracia Valenzuela Arias, José Luis Abreu Veloz, José Miguel

Ferreiras Torres, José Moisés Ortiz López, Juan Agustín Medina Santos, Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan José

Rojas Franco, Juana Ramona Castillo, Julio César López Peña, Júnior Muñoz Olivo, Kenia Felicia Bidó Parra de

Dell'Aquila, Kinsberly Taveras Duarte, Lidia Esther Pérez de Javeras, Llanelis Matos Cuevas, Llaniris del Carmen

Espinal Cabrera, Lourdes de Jesús Vélez, Lucila Leonarda de León Martínez, Luis Enrique Castillo Ogando,

Manuel de Jesús Núñez Guerrero, Margarita Tejeda de la Rosa, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia

Almánzar de Ogando. Mélido Mercedes Castillo, Miguel Alberto Bogaert Marra, Miguel Arredondo Quezada,

Millys Johanna Martínez Morillo, Mima Josefina López Francisco de Matos, Nelson Rafael Marmolejos Gil,

Nicolás Hidalgo Almánzar, Nicolás Tolentino López Mercado, Onavel Andrés Aristy Cedeño, Oscar Adolfo Morel

Figueroa, Pedro Antonio Martínez Moronta, Rafael Antonio Pérez Gómez, Rafael Augusto Castillo Casado, Ramón

Antonio Bueno Patiño, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, Robinson Antonio Santos Rodríguez, Robinson de

Jesús Díaz Mejía, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Román de Jesús Vargas, Sadoky Duarte Suárez, Shirley Antonia

López Féliz, Sonia Núñez Espino, Valerio Leonardo Palacio, Vicente Arturo Sánchez Henríquez, Willy Enrique

Sánchez González, Ycelmary Brito O'Neal, Ydenia Doflé Tiburcio). Depositado el 21/05/2025. En Orden del Día
en la sesión No.27. Ordinaria, del 28/05/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.27. Ordinaria, del

28/05/2025. Enviado a la Comisión Pennanente de Educación en la sesión No.27. Ordinaria, del 28/05/2025. Plazo

vencido el 27/06/2025.

»Número de Iniciativa: 04256~2024-2028-C.

• Proyecto de ley que crea el parque nacional Manolo Tavárez Justo. (Proponente(s); Llaniris del Carmen Espinal

Cabrera, Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Carlos de Pérez Juan, Caty Díaz Abreu, Chavely Melina Sánchez

Taveras, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Enriqueta Rojas Javier, Estamy Rafaela Colón Tatis, Fanny Selinés

Méndez Simonó, Félix Manuel Encamación Montero, Fiordaliza Estévez Castillo, Francisca Trinidad Jaque Aponte,

GermánMartínezAraujo.Johanny MargaritaMartínezGómez,Jorge LeonardoTavárez Valdez, José Alberto Jiménez

Santos, José David Báez Reinoso, Julio César Beltré Méndez. Lourdes de Jesús Vélez, Maribel Altagracia Almánzar

de Ogando. Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, Mélido Mercedes Castillo, Rafael Tobías Crespo Pérez, Ramón

Mayobanex Martínez Durán, Sadoky Duarte Suárez, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, Ycelmary Brito O'Neal,

Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero). Depositado el 05/06/2025. En Orden del Día en la sesión No.40. Ordinaria.

del 02/07/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.40. Ordinaria, del 02/07/2025. Enviado a la Comisión

Permanente de Medio Ambiente v Recursos Naturales en la sesión No.40. Ordinaria, del 02/07/2025. Plazo vencido el

01/08/2025.

»Número de Iniciativa: 04346-2024-2028-CD

• Proyecto de ley que tipifica el ecocídío y establece medidas para la prevención y reparación del daño ambiental

grave. (Proponente(s): Llaniris del Carmen Espinal Cabrera. Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Braulio de

Jesús Espinal Tavárez. Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Enriqueta Rojas Javier, Estamy Rafaela Colón Tatis, Fanny

Selinés Méndez Simonó, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Germán Martínez Araujo, Gustavo Antonio Sánchez

García, Johanny Margarita Martínez Gómez, Jorge Leonardo Tavárez Valdez, José Alberto Jiménez Santos, José David

Báez Reinoso, Julio César Beltré Méndez, Lourdes de Jesús Vélez, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando. Mélido

Mercedes Castillo, Rafael Tobías Crespo Pérez, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Sadoky Duarte Suárez, Tayluma

Monserrat Calderón Fortuna, Ycelmary Brito O'Neal. Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero). Depositado el
05/06/2025. En Orden del Día en la sesión No.34. Ordinaria, del 18/06/2025. Tomado en Consideración en la sesión



No.34. Ordinaria, del 18/06/2025. Enviado a la Comisión Penriane.nte de Justicia en k) sesióiiNo.34._()jdinaria, dcl

18/06/2025. Plazo vencido el 18/07/2025.

»Número de Iniciativa: 04347-2024-2028-CD.

• Proyecto de ley de ciudades verdes, sostenibles y resilientes. {Proponente(s): Llaniris del Carmen Espinal Cabrera,

Carlos de Pérez Juan, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Daritza Felicidad Zapata Díaz, Deisy Emelda Díaz Salcedo,
Estamy Rafaela Colón Tatis, Maríbei Altagracía Almánzarde Ogando. Mima Josefina López Francisco de Matos,
Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Rafaela González González, Willy Enrique Sánchez González).
Depositado e! 17/03/2025. (Los diputados Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carlos de Pérez Juan y Daritza Felicidad
Zapata Díaz firmó la iniciativa el 18/03/2025). (Las diputadas Mima Josefina López Francisco de Matos. Deisy
Emelda Díaz Salcedo, Rafaela González González y Maribel Altagracia Almánzar de Ogando firmaron la

iniciativa el 19/03/2025). (La diputada Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván firmó la iniciativa el 20/03/2025).
En Orden del Día en la sesión No.l 1, Ordinaria, del 27/03/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.l 1.

Ordinaria, del 27/03/2025. Enviado a la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la sesión
No. 11. Ordinaria, del 27/03/2025. Plazo vencido el 26/04/2025. (El diputado Willy Enrique Sánchez González firmó

la iniciativa el 23/07/2025).
»Número de Iniciativa: 03890-2024-2028-CD

• Proyecto de ley para la inclusión de la lengua de señas en la educación superior y la garantía de interpretes en

instituciones de educación superior. (Proponente(s); Mima Josefina López Francisco de Matos, Adelis de Jesús
Olivares Ortega. Alfredo Pacheco Osoria, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana Miledy Cuevas, Ángela Maruja
Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Brenda Mercedes Ogando
Campos, Carlos Alberto Pérez Hernández, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Ligia Barceló González, Carolin
Mercedes de la Cruz, Caty Díaz Abreu, Charles Noel Mariotti Paz, Chavely Melina Sánchez Taveras, Damarys
Vásquez Castillo, Daritza Felicidad Zapata Díaz. Deisy Emelda Díaz Salcedo, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez,
Dharuelly Leany D'Aza Caraballo, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Eduviges María Bautista Gomera, Edward

Enrique Cruz Asunción, Elida Yaiis Soto Mordán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Fanny Selinés Méndez
Simonó, Faustina Guerrero Cabrera, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Gabriela María Abreu Santos, Germán Martínez

Araujo, Gregoria Monserrat Santana Silfa, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Heidy María Musa Kunhardt, Hermes

Evangelina José Méndez de Méndez, Jacqueline Fernández Brito. Jeovanny Ventura Rivera, Johanny Margarita
Martínez Gómez, José David Báez Reinoso, Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan José Rojas Franco. Júnior Muñoz Olivo.

Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Lidia Esther Pérez de Taveras, Liz Adriana Mieses Díaz, Llanelis Matos

Cuevas, Margarita Tejeda de la Rosa, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Marleni
Altagracia Jiménez Muñoz, Mery Antonia Mercado García de Contreras. Millys Johanna Martínez Morillo. Nelsa

Shoraya Suárez Ariza, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván. Oscar Adolfo Morel

Figueroa, Patricia Alexandra Núñez Rivera, Rafael Augusto Castillo Casado, Rafael Tobías Crespo Pérez, Rafaela
González González, Shirley Antonia López Féliz, Sonia Núñez Espino, Ycelmary Brito O'Neal, Ydenia Doñé

Tiburcio). Depositado el 25/06/2025. (La diputada Ycelmary Brito O'Neal firmó la iniciativa el 27/06/2025). En Orden

del Día en la sesión No.40, Ordinaria, del 02/07/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.40, Ordinaria, del

02/07/2025. Enviado a la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología en la sesión No.40,
Ordinaria, del 02/07/2025. Plazo vencido el 01/08/2025.

»Número de Iniciativa: 04436-2024-2028~CD

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados medíante la cual se conforma el grupo parlamentario de

amistad con Ucrania.TÍTULO MODIFICADO: Resolución núm.00I32, del 20 de mayo de 2025, de la Cámara
de Diputados mediante la cual se solicita la conformación de! Grupo Parlamentario de Amistad de República

L



Dominicana con Ucrania. (Proponente(s): Carlos de Pérez Juan, Carmen Ligia Barceló González, Eudy Maldonado

de la Cruz, Germán Martínez Araujo, Ignacio Aracena, Jorge Leonardo Tavárez Valdez, José Alberto Jiménez Santos,

Llaniris del Carmen Espinal Cabrera, Luis Alcides Báez, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando. Rafael Antonio

Pérez Gómez, Rafaela González González, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, Víctor Virgilio Jiménez).

Depositado el 18/03/2025. En Orden del Día en la sesión No. 17, Ordinaria, del 23/04/2025. Tomado en Consideración

en la sesión No. 17, Ordinaria, del 23/04/2025. Enviado a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y

Cooperación Internacional en la sesión No. 17, Ordinaria, del 23/04/2025. Con informe de la Comisión Pennanente de

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional recibido el 19/05/2025. En Orden del Día para única discusión en

la sesión No.23, Ordinaria, del 20/05/2025. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de

Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.23, Ordinaria, del 20/05/2025. Registro No.00132

del 20/05/2025. Auditado en única discusión el 21/05/2025. Firmado Presidencia y Secretarios en única el 21/05/2025.

Certificado en única discusión el 21/05/2025. Despachado al Ministerio de Relaciones Exteriores mediante oficio

No.00240 el 21/05/2025. Embajadora de Ucrania en Cuba concurrente para la República Dominicana mediante oficio
No.00241 el 21/05/2025. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación
Internacional mediante oficio No.00242 el 21/05/2025. A la Secretaria General Administrativa mediante oficio

No.00243 el 21/05/2025. Al Director del Departamento de Protocolo Institucional mediante oficio No.00244 el

21/05/2025. Al Director del Departamento de Coordinación de Comisiones mediante oficio No.00245 el 21/05/2025.

A la Directora del Departamento de Relaciones Internacionales mediante oficio No.00246 el 21/05/2025. A los

Proponentes mediante oficio No.00247 el 21/05/2025. A la Embajadora de Ucrania en Cuba concurrente para la

República Dominicana mediante el oficio No.00248 el 21/05/2025 (entregada personal).
»Número de Iniciativa: 03908-2024-2028-C. D.

• Proyecto de ley sobre el pacto de nación de políticas públicas con relación a la crisis de Haití. (Proponentefs);

Elias Wessin Chávez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Carlos Sánchez Quezada, Eugenio Cedeño Areché, Jorge

Leonardo Tavárez Valdez, Jorge Manuel Zorrilla González, José Alberto Jiménez Santos, Maribel Altagracia

Almánzar de Ogando, Mélido Mercedes Castillo, Miguel Alberto Bogaert Marra, Onavel Andrés Aristy Cedeño,

Rafael Antonio Pérez Gómez, Ramón Antonio Raposo Rodríguez). Depositado el 06/12/2024. En Orden del Día en la

sesión No.9, Ordinaria, del 19/03/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.9, Ordinaria, del 19/03/2025.

Enviado a la Comisión Permanente de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional en la sesión No.9, Ordinaria,
del 19/03/2025. Plazo vencido el 18/04/2025.

»Número de Iniciativa: 03636-2024-2028-CD

• Proyecto de ley que establece el programa de apoyo a la subvención médica para medicamentos de uso continuo

(Asume). (Proponente(s): Brailyn Miguel Vargas Núñez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carmen Leída

Escarfuller Morel de Meló, Charles Noel Mariotti Paz, Damarys Vásquez Castillo, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, Deisy

Emelda Díaz Salcedo, Fanny Selinés Méndez Simonó, Gustavo Antonio Sánchez García, Heidy María Musa Kunhardt,

Juan Carlos Echavarría Milané. Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nelson Saulo

Vega Báez, Olfanny Yuverka Méndez Matos, Oscar Adolfo Morel Figueroa, Patricia Alexandra Núñez Rivera,

Ycelmary Brito O'Neal). Depositado el 09/01/2025. En Orden del Día en la sesión No.2, Ordinaria, del 04/03/2025.

Tomado en Consideración en la sesión No.2, Ordinaria, del 04/03/2025. Enviado a la Comisión Permanente de

Seguridad Social en la sesión No.2. Ordinaria, del 04/03/2025. (La diputada Maribel Altagracia Almánzar de

Ogando firmó la iniciativa el 04/03/2025). Plazo vencido el 03/04/2025.

»Número de Iniciativa: 03695-2024-2028-CD.



OTRAS INICIATIVAS:

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República incluir en el Presupuesto General del Estado la creación del circuito o ruta turística,

ecoturístíca, cultural, medio ambiente y educativa, por la confluencia de los ríos Higuamo y Soco,
provincia San Pedro de Macorís. (Proponente(s): Miguel Arredondo Quezada, Aldoneris Rafael Adón

Duarte, Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Eugenio Cedeflo Areché, Fiordaliza Estévez Castillo, Jacobo

Ramos Crispín, Jacqueline Fernández Brito, José Luis Abreu Veloz, Luis Gómez Benzo, Maribel

Altagracia Almánzar de Ogando, Norberto Rodríguez Vásquez, Pedro Julio Alcántara). Depositado el
13/11/2024. » Número de Iniciativa: 03521-2024-2028-CD.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruir al Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (Mivhed), la construcción de
una casa-club para los cristianos evangélicos y protestantes, en la circunscripción 3, municipio Santo

Domingo Este, provincia Santo Domingo. (Proponente(s): Altagracia de los Santos, Ángela Maruja
Gregorina Pérez Díaz, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Carlos José Gil Rodríguez, Faustina Guerrero

Cabrera, Fiordaliza Estévez Castillo, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Heriberto Aracena Montilla,
Jheyson Amir García Castillo, José Moisés Ortiz López, Júnior Muñoz Olivo, Lidia Esther Pérez de

Javeras, Lucila Leonarda de León Martínez, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar

de Ogando. Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, Mima Josefina López Francisco de Matos, Pedro Julio

Alcántara, Sonia Núñez Espino, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, Vanearlos Simanca Perreras).

Depositado el 21/11/2024. » Número de iniciativa: 03562-2024-202 8-CD.

• Proyecto de ley que declara el día 02 de diciembre de cada año como día de la mujer municipalista

de la República Dominicana. (Proponente(s): Dharuelly Leany D'Aza Caraballo, Adelis de Jesús Olivares

Ortega, Altagracia de los Santos, Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Ángela Maruja Gregorina Pérez
Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Brenda Mercedes Ogando

Campos, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Leída Escarfuller Morel de Meló, Carmen Lidia

Williams Benjamín, Carmen Ligia Barceló González, Carolin Mercedes de la Cruz, Caty Díaz Abreu,

Chavely Melina Sánchez Javeras, Damarys Vásquez Castillo, Deisy Emelda Díaz Salcedo, Dellys Dumidia
Féliz Rodríguez, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Eduviges María

Bautista Gomera, Elida Yalis Soto Mordán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Estamy Rafaela
Colón Jatis, Fanny Selinés Méndez Simonó, Faustina Guerrero Cabrera, Fiordaliza Estévez Castillo,

Francisca Trinidad Jaque Aponte, Gabriela María Abreu Santos, Gilda Mercedes Moronta Guzmán,

Gregoria Monserrat Santana Silfa, Heidy María Musa Kunhardt, Mermes Evangelina José Méndez de

Méndez, Indhira Shary de Jesús de Moría, Jacqueline Fernández Brito, Jacqueline Montero, Jeovanny

Ventura Rivera, Johanny Margarita Martínez Gómez, Juana Ramona Castillo. Kinsberly Javeras Duarte,
l.idia Esther Pérez de Javeras, Liz Adriana Mieses Díaz, Llaniris del Carmen Espinal Cabrera, Lourdes de

Jesús Vélez, Lucila Leonarda de León Martínez, Margarita Jejeda de la Rosa, María de los Ángeles
Rodríguez Bonseñor, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Marleni

Altagracia Jiménez Muñoz, Mery Antonia Mercado García de Conlreras. Mima Josefina López Francisco
de Matos, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Olfanny YuverkaMéndez Matos, PatriciaAlexandra

Núñez Rivera, Rafaela González González, Sara Penélope Féliz Díaz, Shirley Antonia López Féliz, Sonia
Núñez Espino, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, Ycelmary Brito O'Neal, Ydenia Doñé Jiburcio,

Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero). Depositado el 04/12/2024. En Orden del Día en la sesión No.33,

Ordinaria, del 17/12/2024. Sobre la mesa en la sesión No.33, Ordinaria, del 17/12/2024. En Orden del Día

en la sesión No.34, Extraordinaria, del 17/12/2024. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.34,

Extraordinaria, del 17/12/2024. (Diputadas de los diferentes partidos políticos firmaron la iniciativa el



18/12/2024). En Orden del Día en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024. Tomado en Consideración

en la sesión No.35, Ordinaria, del 18/12/2024.

Proyecto de ley sobre la obligación de respuesta institucional a las resoluciones internas del Congreso

Nacional. (Proponente(s): José David Báez Reinoso, Altagracia de los Santos, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana

Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Ángel María Sánchez Pujols, Antonio Brito Rodríguez, Brailyn Miguel

Vargas Núñez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlos de Pérez Juan, Deisy

Emelda Díaz Salcedo, Diómedes Ornar Rojas, Elias Wessin Chávez, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón,

Estamy Rafaela Colón Tatis, Eudy Maldonado de la Cruz, Eugenio Cedeño Areché, Fanny Selinés Méndez Simonó,

Félix Michell Rodríguez Morel. Francisca Trinidad Jaque Aponte, Franklin Ramírez de los Santos, Germán

Martínez Araujo, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Gustavo Antonio Sánchez García, Jorge Leonardo Tavárez

Valdez, Jorge Manuel Zorrilla González, José Alberto Jiménez Santos, José Antonio Fabián Beltré, Llaniris del

Carmen Espinal Cabrera, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Marleni

Altagracia Jiménez Muñoz, Mélido Mercedes Castillo, Miguel Arredondo Quezada, Millys Johanna Martínez

Morillo, Mima Josefina López Francisco de Matos, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Nelson Saulo Vega Báez, Nurca

Nieves Luciano Jiménez de Galván, Onavel Andrés Aristy Cedeño, Oscar Adolfo More! Figueroa, Rafael Augusto

Castillo Casado, Rafaela González González, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, Ramón Mayobanex Martínez

Durán, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Víctor Virgilio Jiménez). Depositado el 08/05/2025. (El diputado Braulio

de Jesús Espinal Tavárez firmó la iniciativa el 12/05/2025). En Orden del Día en la sesión No.22, Ordinaria, del

14/05/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.22. Ordinaria, del 14/05/2025. Enviado a la Comisión

Permanente de Presidencia de la República en la sesión No.22, Ordinaria, del 14^05/2025. Plazo vencido el

13/06/2025.

»Número de Iniciativa: 04203-2024-2028-CD

• Proyecto de resolución de iu Cámara de Diputados medíante el cual reconoce al señor Luiz Inácio

Lula da Silva por haber fomentado las relaciones diplomáticas entre República Dominicana y la

República Federativa de Brasil. (Proponente(s): Sonia Núñez Espino, Brailyn Miguel Vargas Núñez,
Carmen Leida Escarfuller Morel de Meló, Cirilo Ustasio Moronta Then, Dando Darío Díaz Vizcaíno.

Deisy Emelda Díaz Salcedo, Estamy Rafaela Colón Tatis, Fiordaliza Estévez Castillo, Gregoria

Monserrat Santana Silfa, Johanny Margarita Martínez Gómez, José Antonio Fabián Beltré, José Miguel

Ferreiras Torres, Juan Agustín Medina Santos, Juana Ramona Castillo, Lucila Leonarda de León

Martínez, Margarita Tejeda de la Rosa, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Shirley Antonia

López Féliz, Valerio Leonardo Palacio, Vicente Arturo Sánchez Henríquez). Depositado el 19/05/2025.

(La iniciativa ha sido sustituida por la proponente el 09/07/2025).

• Proyecto de ley que crea el sistema nacional de consulta, registro y denuncia de precios de la República

Dominicana. (Proponente(s): Gabriela María Abreu Santos, Abelardo Antonio Rutinel Arzeno, Adelis de Jesús

Olivares Ortega. Adelso de Jesús Rubén Contreras, Alcibíades Tavárez de la Cruz, Aldoneris Rafael Adón

Duarte, Alexander Javier Cuevas. Altagracia de los Santos, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana Adalgiza del

Carmen Abreu Polanco. Ana Miledy Cuevas, Ángel del Rosario Robles, Ángel María Sánchez Pujols, Ángela
Maruja Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Antonio

Brito Rodríguez, Aquiles Leonel Ledesma Alcántara, Brailyn Miguel Vargas Núñez, Braulio de Jesús Espinal

Tavárez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlos Alberto Pérez Hernández, Carlos de Pérez Juan, Carlos

Morillo Valdez, Carlos Sánchez Quezada, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Ligia Barceló González,

Carolin Mercedes de la Cruz, Caty Díaz Abreu, Cecilio García Javier, Chavely Melina Sánchez Taveras, Cirilo

Ustasio MorontaThen, DamarysVásquezCastillo, Danilo Darío Díaz Vizcaíno, Daritza FelicidadZapata Díaz,



Deisy Emelda Díaz Salcedo, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dharueliy Leany D'Aza Caraballo, Dilenia

Altagracia Sanios Muñoz, Diómedes Ornar Rojas, Domingo Eusebio de León Mascaré. Dorina Yajaira Rodríguez

Salazar, Eduviges María Bautista Gomera, Edward Enrique Cruz Asunción, Elias Wessin Chávez, Elida Yalis

Soto Mordán, Elpidio Infante Galán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Enriqueta Rojas Javier, Estamy

Rafaela Colón Tatis, Eudy Maldonado de la Cruz, Fanny Selinés Méndez Simonó, Faustina Guerrero Cabrera,

Félix Manuel Encarnación Montero, Fiordaliza Estévez Castillo, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Francisco

Alberto Díaz García, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Frankiin Martínez, Frankiin Ramírez de los Santos,

Germán Martínez Araujo, Gilda Mercedes Moronta Guzmán, Gregoria Monserrat Santana Silfa, Gregorio

Domínguez Domínguez, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Heidy María Musa Kunhardt, Mermes Evangelina José

Méndez de Méndez, Ignacio Aracena, Indhira Shary de Jesús de Moría, Jacqueline Montero, Jeovanny Ventura

Rivera. Jesús Manuel Sánchez Martínez. Jesús Stalin Vásquez Marte, Jhonatan Rabel Contreras del Orbe, Jhonny

de Jesús Medina Santos, Jorge Frías, Jorge Manuel Zorrilla González, José Alberto Jiménez Santos, José

Altagracia Valenzuela Arias, José Antonio Fabián Beltré, José David Báez Reinoso, José Luis Abreu Veloz, José

Luis Rodríguez Hiciano, José Moisés Ortiz López, Juan Agustín Medina Santos, Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan

Carlos Echavarría Milané, Juan José Rojas Franco, Juana Ramona Castillo, Julio César Beltré Méndez, Julio

César López Peña, Julio Emil Durán Rodríguez, Júnior Muñoz Olivo, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell 'Aquila,

Lidia Esther Pérez de Taveras, Liz Adriana Mieses Díaz, Llanelis Matos Cuevas, Llaniris del Carmen Espinal

Cabrera, Lourdes de Jesús Vélez, Lucila Leonarda de León Martínez, Luis Alcides Báez, Luis Enrique Castillo

Ogando, Luis Gómez Benzo, Luis René Fernández Tavárez, Manuel de Jesús Núflez Guerrero, Margarita Tejeda

de la Rosa. María de los Ángeles Rodríguez Bonseñor. María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia

Almánzar de Ogando, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, Mateo Evangelista Espailiat Tavárez, Mélido

Mercedes Castillo. Melvin Alexis Lara Meló, Mery Antonia Mercado García de Contreras, Miguel Alberto

Bogaert Marra, Miguel Arredondo Quezada, Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Millys Johanna Martínez Morillo,

Mima Josefina López Francisco de Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Nelson

Saulo Vega Báez, Nicolás Hidalgo Almánzar, Nicolás Tolentino López Mercado, Nolberto Ortiz de la Cruz,

Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Onavel Andrés Aristy Cedeflo, Oscar Adolfo Morel Figueroa, Patricia

Alcxandra Núñez Rivera, Pedro Antonio Martínez Moronta, Pedro Julio Alcántara, Rafael Aníbal Díaz

Rodríguez, Rafael Antonio Pérez Gómez, Rafael Augusto Castillo Casado, Rafael Tobías Crespo Pérez, Rafaela

González González, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Robinson Antonio

Santos Rodríguez,Robinsonde Jesús Díaz Mejía, Román de Jesús Vargas. Rosendy Joel Polanco Polanco, Rubén

Darío Peñaló Torres, Sadoky Duarte Suárez, Sergio Moya de la Cruz, Shirley Antonia López Féliz, Sonia Núñez

Espino, Tayluma Monserrat Calderón Fortuna, Valerio Leonardo Palacio, Vicente Arturo Sánchez Henríquez,

VanearlosSimanca Perreras, YcelmaryBrito O'Neal, Ydenia Doñé Tiburcio, Yuderka Yvelisse de la Rosa

Guerrero). Depositado el 11/06/2025. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 17/06/2025. Sobre la

mesa en la sesión No.33. Ordinaria, del 17/06/2025. En Orden del Día en la sesión No.34. Ordinaria, del

18/06/2025. Tomado en Consideración en la sesión No.34. Ordinaria, del 18/06/2025. Enviado a la Comisión

Permanente de Industria y Comercio en la sesión No.34. Ordinaria, del 18/06/2025. Plazo vencido el 18/07/2025.

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República

instruir al Ministerio de Turismo, para la coordinación de acciones para promover el turismo inclusivo en el

territorio nacional. (Proponente(s): Mima Josefina López Francisco de Matos, Adelis de Jesús Olivares Ortega,

Alfredo Pacheco Osoria, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana Miledy Cuevas, Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz,
Angélica Natividad Novas Sierra, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carmen

Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Ligia Barceió González, Carolin Mercedes de la Cruz, Caty Díaz Abreu, Charles

Noel Mariotti Paz, Chavely Melina Sánchez Taveras, Damarys Vásquez Castillo, Daritza Felicidad Zapata Díaz, Deisy

EmeldaDíaz Salcedo. Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dharueliy Leany D'Aza Caraballo,Dilenia AltagraciaSantos

Muñoz, Eduviges María Bautista Gomera. Edward Enrique Cruz Asunción, Elida Yalis Soto Mordán. Elvira Corporán

de los Santos de Lebrón, Fanny Selinés Méndez Simonó, Faustina Guerrero Cabrera, Francisca Trinidad Jaque Aponte,



Gabriela María Abreu Santos, Germán Martínez Araujo, Gregoria Monserrat Santana Silfa, Héctor Fodil Rosa

Mercedes, Heidy María Musa Kunhardt, Hermes Evangelina José Méndez de Méndez, Jacqueline Fernández Brito,

Jeovanny Ventura Rivera, Johanny Margarita Martínez Gómez, José David Báez Reinoso, Juan Bolívar Cuevas Davis,

Juan José Rojas Franco, Júnior Muñoz Olivo, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Lidia Esther Pérez de Taveras,

Liz Adriana Mieses Díaz, Llanelis Matos Cuevas, Margarita Tejeda de la Rosa, María Elisa Suárez Alcalá, Maríbel

Altagracía Almánzar de Ogando, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, Mery Antonia Mercado García de Contreras,

Millys Johanna Martínez Morillo, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Nurca Nieves Luciano

Jiménez de Galván, Oscar Adolfo Morel Figueroa, Patricia Alexandra Núñez Rivera, Rafael Augusto Castillo Casado,

Rafael Tobías Crespo Pérez, Rafaela González González, Shirley Antonia López Féliz, Sonia Núñez Espino, Ycelmary

Brito O'Neal, Ydenia Doné Tiburcio). Depositado el 11/06/2025. (Ver Iniciativa núm.01024-2024-2028-CD). (La

diputada Ycelmary Brito O’Neal firmó la iniciativa el 16/06/2025).

»Número de Iniciativa: 04364-2024-2028-C.d

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita ai presidente de la República

instruir al Instituto de Formación Técnico Profesional (Infotep), incluir servicios de interpretación de lengua

de señas dominicana en todas sus áreas de enseñanza. (Proponente(s): Mima Josefina López Francisco de Matos,

Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo Pacheco Osoria, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana Miledy Cuevas,

Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlos

Alberto Pérez Hernández, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Ligia Barceló González, Carolin Mercedes

de la Cruz, Caty Díaz Abreu, Charles Noel Mariotti Paz, Chavely Melina Sánchez Taveras, Damarys Vásquez

Castillo, Daritza Felicidad Zapata Díaz, Deisy Emelda Díaz Salcedo, Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dharuelly

Leany D'Aza Caraballo, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Eduviges María BautistaGomera, Edward Enrique Cruz

Asunción, Elida Yalis Soto Mordán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón. Fanny Selinés Méndez Simonó,

Faustina Guerrero Cabrera, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Gabriela María Abreu Santos, Germán Martínez

Araujo, Gregoria Monserrat Santana Silfa, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Heidy María Musa Kunhardt, Hermes

Evangelina José Méndez de Méndez, Jacqueline Fernández Brito, Jeovanny Ventura Rivera, Johanny Margarita

Martínez Gómez, José David Báez Reinoso, Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan José Rojas Franco, Júnior Muñoz

Olivo, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Lidia Esther Pérez de Taveras, Liz Adriana Mieses Díaz, Llanelis

Matos Cuevas, Margarita Tejeda de la Rosa, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar de

Ogando, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, Mery Antonia Mercado García de Contreras, Millys Johanna

Martínez Morillo, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Nurca Nieves Luciano Jiménez de

Galván, Oscar Adolfo Morel Figueroa. Patricia Alexandra Núñez Rivera, Rafael Augusto Castillo Casado, Rafael

Tobías Crespo Pérez, Rafaela González González, Shirley Antonia López Féliz, Sonia Núñez Espino, Ycelmary

Brito O'Neal, Ydenia Doñé Tiburcio). Depositado el 25/06/2025. (La diputada Ycelmary Brito O'Neal firmó la

iniciativa el 27/06/2025).

»Número de Iniciativa: 04435-2024-2028-CD

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

instruir al Instituto de Formación Técnico Profesional (Infotep), incluir servicios de interpretación de lengua

de señas dominicana en todas sus áreas de enseñanza. (Proponente(s): Mima Josefina López Francisco de Matos,

Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo Pacheco Osoria, Amado Antonio Díaz Jiménez, Ana Miledy Cuevas, Ángela
Maruja Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlos Alberto

Pérez Hernández, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Ligia Barceló González, Carolin Mercedes de la Cruz,

Caty Díaz Abreu, Charles Noel Mariotti Paz. Chavely Melina Sánchez Taveras, Damarys Vásquez Castillo, Daritza

Felicidad Zapata Díaz, Deisy Emelda Díaz Salcedo. Dellys Dumidia Féliz Rodríguez, Dharuelly Leany D'Aza



Caraballo, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Eduviges María Bautista Gomera, Edward Enrique Cruz Asunción, Elida

Yalis Soto Mordán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Fanny Selinés Méndez Siinonó, Fauslina Guerrero

Cabrera, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Gabriela María Abreu Santos, Germán Martínez Araujo, Gregoria

Monserrat Santana Silfa, Héctor Fodil Rosa Mercedes, Heidy María Musa Kunhardt, Mermes Evangelina José Méndez

de Méndez, Jacqueline Fernández Brito, Jeovanny Ventura Rivera, Johanny Margarita Martínez Gómez, José David

Báez Reinoso, Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan José Rojas Franco, Júnior Muñoz Olivo, Kenia Felicia Bidó Parra de

Dell'Aquila, Lidia Esther Pérez de Taveras, Liz Adriana Mieses Díaz, Llanelis Matos Cuevas, Margarita Tejeda de la

Rosa, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz,

Mery Antonia Mercado García de Contreras, Millys Johanna Martínez Morillo, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nelson

Rafael Marmolejos Gil, Nurca Nieves Luciano Jiménez de Galván, Oscar Adolfo Morel Figueroa, Patricia Alexandra

Núñez Rivera, Rafael Augusto Castillo Casado, Rafael Tobías Crespo Pérez, Rafaela González González, Shirley

Antonia López Féliz, Sonia Núñez Espino, Ycelmary Brito O'Neal, Ydenia Doné Tiburcio). Depositado el

25/06/2025. (La diputada Ycelmary Brito O’Neal firmó la iniciativa el 27/06/2025).

Proyecto de ley que crea el Cuerpo Especializado de Persecución del Delito Migratorio (Cepredem) y

modifica la Ley núm.137-03, del 07 de agosto de 2003, sobre Tráfico Ilícito de Migrantes y Trata de Personas.

{Proponente(s): Estamy Rafaela Colón Tatis, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Adelso de Jesús Rubén Contreras,

Alcibíades Tavárez de la Cruz, Aldoneris Rafael Adón Duarte. Altagracia de los Santos, Ana Adalgiza del Carmen

Abreu Polanco, Ana Miledy Cuevas, Ángel del Rosario Robles, Ángel María Sánchez Pujols, Ángela Maruja
Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Brailyn Miguel

Vargas Núñez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlos Alberto Pérez

Hernández, Carlos Sánchez Quezada, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Ligia Barceló González, Caty

Díaz Abreu, Chavely Melina Sánchez Taveras, Cirilo Ustasio Moronta Then, Damarys Vásquez Castillo, Deisy

Emelda Díaz Salcedo, Dharuelly Leany D'Aza Caraballo, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Diómedes Ornar

Rojas, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Edward Enrique Cruz Asunción, Elias Wessin Chávez, Eliazer Matos

Feliz, Elida Yalis Soto Mordán, Elpidio Infante Galán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Faustina Guerrero

Cabrera, Félix Michell Rodríguez Morel, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Francisco Javier Paulino, Francisco

Rodolfo Villegas Pérez, Franklin Ramírez de los Santos, Gabriela María Abreu Santos, Gregoria Monserrat Santana

Silfa, Gregorio Domínguez Domínguez, Heidy María Musa Kunhardt, Hermes Evangelina José Méndez de

Méndez, Ignacio Aracena, Jacobo Ramos Crispín. Jacqueline Fernández Brito, Jeovanny Ventura Rivera, Jhonatan

Rabel Contreras de! Orbe, Johanny Margarita Martínez Gómez, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Jorge Leonardo

TavárezValdez, José Alberto JiménezSantos, José AltagraciaValenzuela Arias, José Antonio Fabián Beltré, José

David Báez Reinoso, José Luis Abreu Veloz, José Luis Rodríguez Hiciano, José Manuel Caraballo Gómez, José

Moisés Ortiz López, Juan Agustín Medina Santos, Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan Carlos Echavarría Milané,

Juana Ramona Castillo, Julio Emil Durán Rodríguez, Júnior Muñoz Olivo, Lidia Esther Pérez de Taveras, Llanelis

Matos Cuevas, Lourdes de Jesús Vélez, Manuel de Jesús Núñez Guerrero, Margarita Tejeda de la Rosa, María Elisa

Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar de Ogando, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz. Mateo Evangelista

Espailiat Tavárez, Mélido Mercedes Castillo, Mery Antonia Mercado García de Contreras, Miguel Alberto Bogaert

Marra, Miguel Arredondo Quezada, Millys Johanna Martínez Morillo, Nelsa Shoraya Suárez Ariza. Nicolás

Hidalgo Almánzar, Nicolás Tolentino López Mercado, Nolberto Ortiz de la Cruz, Patricia Alexandra Núñez Rivera,

Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Rafael Antonio Pérez Gómez. Rafael Augusto Castillo Casado, Ramón Antonio

Bueno Patiño, Ramón Antonio Raposo Rodríguez, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Robinson de Jesús Díaz

Mejía, Román de Jesús Vargas, Rosendy Joel Polanco Polanco, Rubén Darío Peñaló Torres, Sadoky Duarte Suárez,

Shirley Antonia López Féliz, Sonia Núñez Espino, Valerio Leonardo Palacio. Vicente Arturo Sánchez Henríquez,

Vanearlos Simanca Perreras, Ydenia Doñé Tiburcio). Depositado el 08/04/2025. (Diputados de diferentes bancadas

firmaron la iniciativa el 23/04/2025). En Orden del Día en la sesión No.21, Ordinaria, del 13/05/2025. Tomado en

Consideración en la sesión No.21, Ordinaria, del 13/05/2025. Enviado a una Comisión Especial en la sesión No.21,

Ordinaria, del 13/05/2025. Con informe de la Comisión Especial recibido el 22/07/2025. En Orden del Día para



lera, discusión en la sesión No.2, Ordinaria, del 20/08/2025. Pendiente Orden del Día anterior lera discusión en la

sesión No.2, Ordinaria, del 20/08/2025. (El diputado Adelso de Jesús Rubén Contreras firmó el proyecto el

21/08/2025).
»Número de Iniciativa: 04086-2024-2028-CD

• Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República instruir

a la Procuraduría General de la República (PGR) para la construcción de centros de detención especializados

para delitos migratorios. (Proponente(s); Estamy Rafaela Colón Tatis, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Adelso de

Jesús Rubén Contreras, Alcibíades Tavárez de la Cruz, Aldoneris Rafael Adón Duarte, Altagracia de los Santos, Ana

Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Ana Miledy Cuevas, Ángel de! Rosario Robles, Ángel María Sánchez Pujols,
Ángela Maruja Gregorina Pérez Díaz, Angélica Natividad Novas Sierra, Anny Veleissy Mambrú Rodríguez, Brailyn

Miguel Vargas Núñez, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Carlos Alberto Pérez

Hernández, Carlos Sánchez Quezada, Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Carmen Ligia Barceló González, Caty Díaz

Abreu, Chavely Melina Sánchez Javeras, Cirilo Ustasio Moronta Then, Damarys Vásquez Castillo, Deisy Emelda Díaz

Salcedo, Dharuelly Leany D'Aza Caraballo, Dilenia Altagracia Santos Muñoz, Diómedes Ornar Rojas, Dorina Yajaira

Rodríguez Salazar, Edward Enrique Cruz Asunción, Elias Wessin Chávez, Eliazer Matos Feliz, Elida Yaiis Soto

Mordán, Elpidio Infante Galán, Elvira Corporán de los Santos de Lebrón, Eugenio Cedeño Areché, Faustina Guerrero

Cabrera, Félix Michell Rodríguez More!, Francisca Trinidad Jaque Aponte, Francisco Javier Paulino. Francisco

Rodolfo Villegas Pérez, Franklin Ramírez de los Santos, Gabriela María Abreu Santos, Gregoria Monserrat Santana

Silfa, Gregorio Domínguez Domínguez, Heidy María Musa Kunhardt, Heimes Evangelina José Méndez de Méndez.

Ignacio Aracena, Jacobo Ramos Crispín, Jacqueline Fernández Brito, Jeovanny Ventura Rivera, Jhonatan Rabel

Contreras del Orbe, Johanny Margarita Martínez Gómez, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Jorge Leonardo Tavárez

Valdez, José Alberto Jiménez Santos, José Altagracia Valenzuela Arias. José Antonio Fabián Beltré. José David Báez

Reinoso, José Luis Abreu Veloz, José Luis Rodríguez Hiciano, José Manuel Caraballo Gómez, José Moisés Ortiz

López, Juan Agustín Medina Santos, Juan Bolívar Cuevas Davis, Juan Carlos Echavarría Milané, Juana Ramona

Castillo, Julio Emil Durán Rodríguez, Júnior Muñoz Olivo, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell’Aquila, Lidia Esther Pérez

de Javeras, Llanelis Matos Cuevas, Lourdes de Jesús Vélez, Luis Alcides Báez, Luis Tomás Marte Santos, Manuel de

Jesús Núñez Guerrero, Margarita Tejeda de la Rosa, María Elisa Suárez Alcalá, Maribel Altagracia Almánzar de

Ogando, Marleni Altagracia Jiménez Muñoz, Mateo Evangelista Espailiat Tavárez, Mélido Mercedes Castillo, Mery

Antonia Mercado García de Contreras, Miguel Alberto Bogaert Marra, Miguel Arredondo Quezada, Millys Johanna

Martínez Morillo, Mima Josefina López Francisco de Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nicolás Hidalgo Almánzar,

Nicolás Tolentino López Mercado, Patricia Alexandra Núñez Rivera, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Rafael Antonio

Pérez Gómez, Rafael Augusto Castillo Casado, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ramón Antonio Raposo Rodríguez,

Ramón MayobanexMartínezDurán. Robinson de Jesús Díaz Mejía, Román de Jesús Vargas, Rosendy Joel Polanco

Polanco. Rubén Darío Peñaló Torres, Sadoky Duarte Suárez, Shirley Antonia López Féliz, Sonia Núñez Espino,

Valerio Leonardo Palacio, Vicente Arturo Sánchez Henríquez, Vanearlos Simanca Perreras, Ydenia Doñé Tiburcio).

Depositado el 22/04/2025. (Diputados y Diputadas de diferentes bancadas firmaron la iniciativa el 23/04/2025). En

Orden del Día en la sesión No.29. Ordinaria, del 10/06/2025. Sobre la mesa en la sesión No.29, Ordinaria, del

10/06/2025. En Orden del Día en la sesión No.30, Extraordinaria, del 10/06/2025. Tomado en Consideración en la

sesión No.30, Extraordinaria, del 10/06/2025. Enviado a una Comisión Especial en la sesión No.30, Extraordinaria, del

10/06/2025. (El diputado Adelso de Jesús Rubén Contreras firmó el proyecto el 21/08/2025).
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBUCA DOMINICANA
ASISTENCIA A COMISIONES MIEMBRO

AÑO LEGISLATIVO 2024-2025
DIPUTADA MARIBEL ALTAGRACIA ALMÁNZAR DE OGANDO

(PRM 16/08/2024-15/08/2028)
(DESDE EL ieJ08fl«24 AL 1&08/2O2&)

101

Ausente miefnbro con excusa Ausente miembro sin excusa Presente miembro

Comisiones

Asuntos de Equidad de Género

Comisión bícameral designada para estudiar los Actos del Poder Ejecutivo

Cultura

OerecÍK)s Humanos

Educación Superior, Ciencia y Tecnología

Familia

Cantidad

13

2

28

22

28

27



COMISIONES

PERMANENTES

Y ESPECIALES

Algunos trabajos realizados en las comisiones a las que pertenezco:

COMISION DE FAMILIA:

Convocatoria Reunión Ordinaria

Fecha: jueves, 03 de octubre de 2024
Hora: 09:00 a.m.

Lugar: salón Juan Pablo Duarte

Presidenta: Nelsa Shoraya Suárez Ariza

Tema (s): Recibir a los Señores:

a.- Licenciada Ligia Jeannette Pérez Peña, presidenta ejecutiva del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia

(CONANI).

b.- Licenciado Alexis Isaac Jiménez González.

Con la finalidad de socializar temas relacionados a la Iniciativa No. 02848-2024-2028-CD. Proyecto de ley que modifica

la Ley No.136-03 del 07 de agosto de 2003, que crea el Código para el Sistema de Protección y los Derechos

Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes, a fin de incluir la figura jurídica del acoso escolar. Proponente (s):

Nelsa Shoraya Suárez Ariza.

Convocatoria Reunión Ordinaria

Fecha: lunes, 09 de septiembre de 2024

Hora: 03:00 p.m.

Lugar: salón Abraham Bautista
Presidenta: Nelsa Shoraya Suárez Ariz

Tema (s): Coordinar la agenda de trabajo correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria 2024 (SLO-2024).



Convocatoria Reunión Ordinaria

Fecha: jueves, 12 de septiembre de 2024
Hora: 09:00 a.m.

Lugar: salón Abraham Bautista

Presidenta: Nelsa Shoraya Suarez Ariza

Tema (s): Coordinar la agenda de trabajo correspondiente a la Segunda Legislatura Ordinaria 2024 (SLO-2024).

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS DE ASUNTOS DE EQUIDAD DE GÉNERO

Convocatoria Reunión Ordinaria

Fecha: lunes, 16 de septiembre de 2024

Hora: 01:00 p.m.

Lugar: salón Norge Botello

Presidenta: Brenda Mercedes Ogando Campos

Tema (s): Coordinar la agenda de trabajo para la Segunda Legislatura Ordinaria 2024 (SLO-2024).

a.' No. 02819-2024-2028'CD. Proyecto de ley que declara el II de octubre de cada año "Día Nacional de la Niña" en la

República Dominicana. Proponente (s): Magda Alina Altagracia RodríguezAzcona.

b.- No. 02822-2024-2028-CD.Proyecto de ley que establece la capacitación en género para todos los y las servidores

públicos que integran los tres poderes del Estado. Proponente (s): Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona.

Convocatoria Reunión Ordinaria

Fecha: lunes, 16 de septiembre de 2024

Hora: 01:00 p.m.

Lugar: salón Norge Botello

Presidenta: Brenda Mercedes Ogando Campos

Tema (s): Coordinar la agenda de trabajo para la Segunda Legislatura Ordinaria 2024 (SLO-2024)

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURA

Convocatoria Reunión Ordinaria

Fecha: martes 10 de septiembre de 2024
Hora: 09:00 a.m.

Lugar: salón de Eventos

Presidente: Jorge Hugo Cavoli Balbuena

Tema (s): ^Coordinar Agenda de trabajo de la Comisión para la SLO 2024

Convocatoria Reunión Ordinaria

Fecha: jueves 12 de septiembre de 2024
*Hora: *09:00 am

Lugar: Luis José González Sánchez

Presidente: *Elvira Corporán de los Santos de Lebrón.

Tema (s): Coordinarla agenda de trabajo

NO.10590-2020-2024-CD, proyecto de ley que crea la Dirección de Crédito Educativo como dependencia del Ministerio

de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. *



COMISIÓN PERMANENTE DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Convocatoria Reunión Ordinaria

Fecha: jueves, 3 de octubre de 2024
Hora: 09:00 a.m.

Lugar: Salón Luis José González

Presidente: Elvira Corporán de los Santos de Lebrón

Tema (s):I. Continuar con el estudio de las iniciativas: No.00680-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara

de Diputados medíante el cual se solicita al Pleno la conformación de una comisión especial integrada por con los

diputados del municipio Santo Domingo Este, para que acompañe a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales,

a los fínes de gestionar con las autoridades municipalesy universitarias, determinar el lugar idóneo para la construcción

de la extensión de la Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD), en el municipio Santo Domingo Este, provincia

Santo Domingo. Proponentes, diputados Luis Manuel Henríquez Beato, Alexis Isaac Jiménez González, Bolívar Ernesto

Valera Ariza, Gilberto Antonio Balbuena Arias, José Francisco A. A. Santana Suríel, Juan Carlos Echavarría Milané,

Pedro Julio Alcántara, Rafael Augusto Castillo Casado.

NO.00722-2024-2028-CD, proyecto de resolución medíante el cual la Cámara de Diputados solicita al presidente de la

República tomar las medidas pertinentes e instruir al director general del Instituto Nacional de Formación Técnico-

Profesional (INFOTEP), a los fines de convertir la oñcína satélite existente en la ciudad de San Francisco de Macorís,

en Gerencia Regional Nordeste. Proponente, diputada Dorína Yajaira Rodríguez Salazar.

NO.00759-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la

República instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones y al Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional

(Infotep) la construcción de una extensión de dicho instituto en el municipio San Rafael del Yuma, provincia La Altagracia.

Proponente, diputada Aida Nilsa López Reyna de Ceballos.

NO.00807-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruir al Instituto de Formación Técnico Profesional (INFOTEP) para la creación dentro de sus programas de

estudios de una escuela virtual gratuita e integral de capacitación hotelera y tecnología moderna para la diáspora dominicana

de Centro América y el Caribe. Proponente, diputadas Adelis de Jesús Olivares Ortega, Kenia Felicia Bidó Parra de DeH'Aquila,

Lily Germania Florentino Rosario.

No.00809'2024-2028-CD,proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la

República instruiral Instituto de FormaciónTécnicoProfesional (Infotep) para la creación dentro de sus programas de estudios

de una escuela virtual gratuita e integral de capacitación técnica hotelera para la diáspora dominicana de Argentina.

Proponente, diputadas Adelis deJesús Olivares Ortega, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Lily Germania Florentino Rosario.



Trabajando
T arduamente en

nuestras eomisiones

^ en favor de los
iTi valores de nuestras

familias dominieanas.

Comisión permanente de Cultura

Comisión permanente de Familia Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecn.
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Comisión permanente de Equidad de Género Comisión Permanente de Derechos Humanos



Apoyo al desarrollo de los munícipes de nuestra

comunidad:
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Operativos Médicos en nuestra circunscripción 2
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Labor y Apoyo al desarrollo deportivo

Es nuestro compromiso promover la buena salud y el aumento de la práctica deportivas. Es por ello,

continuaremos poniendo nuestro granito de arena para que esto sea posible.

Entrega de cheque a un talentoso joven de nuestra comunidad,

quien tuvo el honor de representar a la República Dominicana

en un intercambio de pequeñas ligas de béisbol en la ciudad de Puerto Rico.

Team Rodando conlirma participación en
torneo internacionai de maxidaloncesto
en Colombia

Rueda de prensa de la delegación de Baloncesto-Teamrodando- que nos representó en Colombia Medellín.

salón Hugo Tolentino-Depp, de la Cámara de Diputados



Encuentros Charlas fuera del país:

Charlas en el estado de California Sobre la cultura y forma del gobierno de la Repúblicas Dominicana
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Actividades culturales:

Jorge Cavoli Junto al presidente de la Comisión de Cultura de la cual soy miembro
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Actividad junto a la Ministra del Plan

Social de la Presidencia, Yadira Henríquez, con el propósito de continuar llevando apoyo

y soluciones a los más necesitados.
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Visita a la Asistente-Aministrativo del Zoológico



Queridos munícipes:

Es nuestra obligación representar con dignidad la

demarcación de la Circunscripción 2 del
Distrito Nacional, sobre todo, me siento

profundamente agradecida de Dios por la

oportunidad que me ha concedido de formar

parte del Congreso de la República Dominicana.

Mi principal objetivo será siempre trabajar por
nuestro país, representar a los que no tienen voz,
y seguir defendiendo los valores de la vida, la
familia y nuestra patria,

así como agradezco profundamente a cada uno

de ustedes, mis conciudadanos, por el apoyo y la

confianza depositada en mí.




